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LETIN 
D E L A PBOVINCIA DB MADEflD 

Myo*. OTOeOe* j »:. uncios 0[uo hayan de insertarse 
«a ios B O L Í T Í H Ü K c#fciALfcti ae han de mandar a l Jefe Po-
itttee respective), por ouyo conducto ae .asaran & loa 
4?f. oreado los ¿jiencionados periódicos. 

( im «<n ttoeat Attü tu isa., 

( I * •ubilcs diaa, excepta laa daaalagaa. 

Ojicinsa: Almirante, 15 de t r e s 4 o o h o ¿<? ¿a larrff f 

P R E C I O L E LSÜSCKÍPCION 

tin .;«;> capi ta l , l levado & domici l io , 2*60 peaetas metsuales anticipadas; 
fuera de el lo, 8'60 a l mes, 10*60 a l trimestre, 21 al «emestre 7 42 por un año. 

Se admiten inscr ipciones en| Madr id , en la Administración de l B O L B T I K , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de car ta a l a Administración con inclusión del importe} de l tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

T o r i t o do insero í 

Anuncios oñciales de pago, línea 6 fracción. 

Id, particulares, i d . i d . id 

50 pesa ta 

0'T5 id , 

Número suelto, SO oéntimos. 

Pmrtm oficial 
P • wítfanolorlel C o a o o | o d o N l n l o t r o o 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principo de Asturias ó Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.— Ferrocarriles 

S E R V I D U M B R E S 

A los efeotos legales preoedentes ss 
inserta á oontinuaoión la siguiente Real 
orden, por la que se oonfiere á D. Gene
roso Gómez, la autorizaoión que ha so l i -
oitedo oemo presidente de la Sooiedad 
«La Previsor > para oonstruir un alma -
oén oon los da le estaoión del Cerro de 
ja Plata, de la Compañía de los ferrooa-
rri ies de Madrid fi Zaragoza y fi Aunante. 

Madrid quinoe de Ootubra de mi l no
veoientos nueve. 

E l gobernador, 
Marqués del Vadil lo. 

Real orden que se cita 
« M i n i s t e r i o de Fomento. =Direooión 

general de Obras públioas.=Ferrooarri-
les.=Explotación. 

Excelentísimo señor: S. M . el Rey 
(q. D. g.), fi propuesta de ests Direooión 
general, ha tenido fi bien disponer so 
oonoeda & D. Generoso Gómez, presiden 
ts de la Sociedad «La Previsor*», la auto 
riinoión que ha solio!ta do para oonstruir 
un al macón en terrenos lindantes oon los 
de la estaoión del Carro de la Plata de la 
Compon!* de Madrid fi Zaragoza y A l i 
cante, y una vía de aervioio para el mis
mo oon laa prescripciones del primer 
grupo de la Real orden de dieoiaiete de 
Febrero de mi l noveoientos ooho, seña-
lando en un afta el plsza fi que ae refiere , 

la ternera y oen sujeoión fi las oondioio
nes espeoiales siguientes: 

Pr imera. E n la fachada del almacén 
qne dfi frente fi la estaoión del Cerro de 
la Plata, no se permitirá abrir ningún 
hneoo, fi exoepoión de la puerta de en
trada qua ha de poner en oomunioaoión 
el almaoén oon los muelles de dioha es
taoión, bien entendido que esta oonoe
sión es fi titulo preoarie y que deberá ta 
piarse dioha puerta fi petioión de la C o m 
pañía ouando asi lo disponga la División 
de ferrocarriles. 

Sagnnda. E l mencionada almacén se 
ejecutará oon todas las oondioiones de 
solidez y resistenoia necesarias, y la ou-
bierta habré de ser de teja ó de otro ma 
terial incombustible, debiendo estar d ia
puesta de manera que las agua i que re 
coja viertan hada la propiedad de la 
Sooiedad peticionaria. 

De orden del señor ministro de F o 
mente, tengo la honra de oomunioario fi 
V . E . para su oonooimiento, el de la So
oiedad peticionaria y demfis efeotes. = 
Dios guarda fi V . E . muohos años. 

Msdrid primero de Oatubre de m i l 
noveoientos nuevo. 

E l direotor general, 
A . Ca lderón. 

Señor gohernador oivi l de la previno {a 
de Madrid.» 

Es oopia. 
E l ingeniero jefe, 

Francisco Terfin. 
(A.—489.) 

Junta provincial de Instrucción pública y 
Bellas Artes 

Esta Junta, en sesión de 30 de Noviem
bre último, se ha servido nombrar maes
tro sustituto de la esencia de niños de 
Pozuelo del Rey fi D. Manuel Reyno C a 
lero, oon título elemental; oon ignal oa- j 
rfioter para la de Aldea del Fresno fi doña i 
María Loreto Esoudero Alonso, oon tí- i 
tulo elemental, é interinos de las inoom 
pletas de Valdemaqueda, La Hiroela y 
Talamanoa fi duna Rufina Villaseñor, don 
Balbino Melohor y doña Remedio Her 
nfindez, respectivamente, oon título su
perior siete años, siete meses y ve int i 
séis días de servicies en propiedad la 
primera, titula elemental, diez años y 
seis mesas de servidos interinos el se
gundo y titulo elemental ls tercera. 

L o que se anunoia psra oonooimiento 

de los interesados y fi los efeotos legales 
oportunos. 

Madrid 2 de Dioiembre de 1909. =E1 
seoretario, Rafael López Mora. 

L a Diputación previnoial ha aoordado 
en sesión de 16 de Noviembre último oon 
tratar en públioa aubasts, que tendrfi 
ef aoto el día 22 del eotnal, fi las onoe de 
la mañana en el Palaoio de la Corpora
oión, plaza de a u t i a g o , núm. 2, bajo la 
presidenoia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de la provinoia ó Diputado de ls 
Comisión provinoial en quien delegue 
y oon asistenoia de otro diputado que 
designe la Corporaoión, el servioio de 
extraooión de desperdicios de oomidas 
y sobrantes del Hospital Provinoial has 
ta 31 de Dioiembre de 1911, con arreglo 
al pliego de oondioiones que estará de 
manifiesto en ls Seoretaria de la Corpo
raoión, Seooión de Beneficencia, de diez 
fi nna de la mañana los días na festivos 
anterioras si de la subasta. 

E l preoio ó tipo del servioio serf i el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión menor de 2.150 pe
se tas por oada año n i fraooión inferior 
fi un oéntimo de peseta. 

E l servioio Be abonará por semestres 
adelantados en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustados al mode
lo, se extenderen en papel del sello on
ceno aoompañando la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional que aoredite haber oonaigna-
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
oiento siete pesetas dementa oéotimoe, 
en metfilioo ó su equivalente eo títulos 
de la Denda del Estado, al preoio de la 
ootizaoión ofioial del día en que lo ver i 
fique, en Obligaciones provinoialea ó 
enalqniera otro valer ó signe de orédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
ouenta de esta Diputaoión, per toda su 
valor nominal, y en créditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignadoa en sus respec
tivos presupuestes aprobados y sea d i 
oha aoreedar el que haya de constituir 
la fianza oomo postor ó rematante de 
este servido; oomo definitive, y en igual 
forma, al contratista constituirá el 10 
por 100 del tatal importe objete cal 

oontrsto , fi responder de sn oumpli
miente. 

Los depósi.os en metfilioo queso c o n 
s i g n e n en la Csja de la Corporaoión sola 
se admitirán hasta uua hora antes de 
celebrarse la subasta, y les en efeoos pú
blioos hasta lss dooe de la mañana dal 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta aabefi hallarse esorito lo siguien
te: «Proposioión para optar fi la subasta 
de i y fi oontinuaoión el objeta 
de la mis ms), se entregarán al Sr. P re 
sidente del aoto, durante al plazo de me
dia hora. 

Podrán oonourrir fi ests subasta loa 
interesados per sí ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante fi 
oesta del lioitador per el Letrado de esta 
Corporaoión don Rioardo de Gui l lerna. 

Ser fin de ouenta del contratista tedea 
los gastos del remate, eseritnrs, copias, 
papel, iuseroión de anunoios en les pe
riódicos ofioiales, dereohos reales, oon
tribuoión industrial y todoslos demfis 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en losuoesivo aplioab es fi este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el a r 
tiouio 29 del Real deoreto é Instruooión 
de veinticuatro de Enere de mi l neve
oientes atoaoi no se presentó reolama
oión alguna. 

Madrid seis de Dioiembre de m i l no 
vecientas nueve. 

E l oficial del Negociada, 
F. Estt ban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que hibita en 

oalle de , número 
enterado del anunoio poblioado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia saoan-
do fi públioa subasta la Diputaoión pre
vinoial de Madrid el servioio de atraoión 
de desperdicios y sobrantes de oomidas 
en el Hospital provinoial que se oaloula 
neoesario hasta 31 de Dioiembre de 1911, 
se oompromete fi haoer dioho servioio 
oen estriota sujeoión al pliego de oondi
oiones per ls oantidad de 
(expressdo en letra) oada año. 

(Feoha y f irma del preponente). 
Conforme. 
E l presidente, 

Sixto Pérez Calve. 
E l diputado seoretario, 

Ceferino Luis Saos Matamoros. 
( E . - 96 . ) 
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AYUNTAMIEMTOS 
M A D R i D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoióa ha aoordado 

en sesión del dia 29 da Ootnbre anterior, 
y aanoionado la Junta Mnnioipal en 27 
da Noviembre siguiente oontratar en pú
blioa subasta el suministro de piensos 
qae ses neooaario para el ganado de las 
caballerizas de S. E. laboratorio químico 
municipal, Asilos de S i n ¡Bernardina y 
Cementerio de Nuestra Señora de ia A l -
mu lana, desda primero de ¡Enero de mi l 
neveoisntos diaz al treinta }y uno d«|Di-
oHmbt'3 da mi l nevaoiantos onoe, bajo 
les siguientes pliegos de condiciones: g 

Facultativas 
1. a E s bjeto do la subasta al sumi 

nistro de le cebada, paja de oebada y de 
trigo, avena, moyuelo y harina da oeba
da qua sea necesario para el manteni
miento del ganado de las ref m las /de
pendencias munioipales, asoendiendo el 
imperte del suministro durantejjnn aüoá 
treinta y ouatro mi l aeteoiantaa diez pe
setas aproximadamente, según resulta 
del promedio de lo gastado en años ante
rioras. 

2. a E l preoio tipo fijado pnra oada ar
ticulo es el siguiente: 

Paja de oebada, los 100 kilogramos, 14 
pesetas. 

Idem de trigo, idem 6 pesetas 50 oén
timos. 

Harina de oebada, idem 27 pesetas. 
Cebada, idem, 23 pesetas. 
Avena, idem, 21 pesetas. 
Moyuelo, idem, 16 pesetas. 
3. * L a oebada será de primera oíase, 

l impia, llena, lustroas, resbaladiza al 
oemprimir sus granes oon la mano, des
provista de arista ó raspa, sin contener 
humedad y no estar picada ó atacada da 
inseotos. 

L a avena será también de°primera'ola* 
se, negra, pesada, resbaladiza á la pre
sión entre los dedos, de oorteza delgada, 
l isa y bril lante, da sabor agradable y ha
rinoso, limpia y desprovista da tierra, 
polvo y de semillas extrañas. 

E l moyuelo aera asimismo de primera 
oíase y de reoiente elaboraoión, sin mal 
olor n i sabor, debiendo contener cierta 
oant i iad do harina, de manera que debe 
blanquear la rarvj ouando se introduzca 
en ella y haoer el agua leohoaa aunque la 
poroión que se s .-jetja sea relativamen
te pequeña. 

La h riña de ornada será de primero 
olese, tambiéa de elaboración reoiente, 
fresca, de buen sabor y olor y no estar 
opelotoda n i contener materias extra
ñas. 

La paja de cabala será de la llamada 
palaza, larga y ds superior oalidad; grue
sa, amarillenta, olara, suave al taoto y 
y muy flexible, l impi?, sin humedad n i 
alar desagradable. 

T la paja do trigo aera también da p r i -
m i r a olasa, oo^ta, l impia, blanda, dea 
provista da ohinas, tierra, tamotallos do 
retama y humedad; su oolor es rojo, ola
ra , reluciente. 

4 . ' Loa articules objeto da la aubas
ta sarán reconocidos antas da proceder i 
au entrega por un profesor vateriuarie 
deeignado al efecto y i presencia de un 
señor vocal da la Comisión primera, en 
la inteligencia da qae todos ellos serán 
desechados en el acto oi no reunieran las 
oondioiones mareadas, abligándose el 

oon ratista á reponerlos en el término 
de vein ioustre horas, y de no haoerlo 
así, serán adquiridos per su ouenta. 

5 / d i durante el tiempo de la oon
trata el consumo excediese de lo oalou-
lado, el oontratista vendré obligado 4 
suministrar el exceso á loo miamos pre
oios del remate, y s i par el contrario, 
aquél disminayese, no tendrá dereoho á 
indemnización alguna. 

6.* E l pago da loe suministres se 
ef otuará por mensualidades vencidas, 
previo examen per lo contaduría de la 
v i l la , de las ouentas que presente el oon
tratista, con el conforme de los emplea
dos qne hubieran susorite las partidas y 
oon el visto bueno del exoeledtlaimo se
ñor aloalde. 

7/ E l oontratista queda obligado á 
suministrar les referidos artículos al 
preoio de oontrata hasta tanto que haya 
nuevo remate; así oomo también si el 
Ayuntamiento tuviera necesidad de pe
dir loa artículos de los anteriormente c i 
tados para el soatenimiento del ganado 
afecte á oualquiera de loa servicios mu -
nioipales. 

8. a No se admitirá proposioión mayor 
-*e les preoios tipos señalados, n i la que 
no comprenda el total del suministro á 
que se refiere la oondioión 1.a 

9. a Eo el oaso de rescindirse el oon
trato por faltas en que incurriese el ad 
judioatario, ee entenderá la resoisión oon 
pérdida de la fianza. 

Madrid 4 de Ootubre de 1939.=P. 
Rnano. 

Económico a d m i n i s t r a t i v a s 

1. a L a aubasta se verifioará oon todoa 
las formalidades establecidas en el s r 
tioulo dieoiooho del Real deoreto é Ins
truooión de veintiouatro de Enere de m i l 
noveoieutoa oinoo, para la oontrataoión 
de servioios proviaoialea y munioipales, 
el día treoe de Enero de mi l noveoientos 
diez, á lss dooe, en lo primera Casa Con
sistorial, plaza do la V i l l a , número oinoo, 
bajo la presidenoia del excelentísimo se
ñor aloalde ó del teniente ó oonoejal en 
quien al efeoto delegue; asistiendo tam
bién ai aoto en el primer sitie otro señor 
oonoejal designado por el Ayuntamiento, 
y en ambos, uno da los señores notarios 
del ilustre Colegio de esta oapital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y de
más anteoedentes para ia subasta se ha 
llarán de manifiesto en la Saoretaría dal 
Exoelentíaimo Ayuntamiento (N gociado 
de Subastas), durante laa horaa de dooe á 
das todoa loa dlaa no feriados qua me
dien hasta el del remate. 

3. a E l preuio tipo para esta snbaata 
será el determinrdo en la oondioión se
gunda de laa faoultativ*8 y la partida 
por donde ha de satisf aoerse eata obliga-

1 oió i figurará oonsignada en les presu
puestos correspondientes. 

4. a Los lioitadorea que concurran á 
o ;ta snbasta habrán de oonsignar en la 
C ja general de Depósitos la fianza pro
visional de 1.735'50 pesetaa, consistentes 
en el 5 po 100 del importe anual da la 
misma; pudiando verificarlo en metálioo 
ó en oualquiera de los valorea ó signos 
que determina el artloulo 12 da la Ins-
tru ición antes oitada, computándose és
tos en la forma que ea estableoe en el 
articulo 13 de la misma. 

5. a Las proposiciones para optar á 
eata snbasta se presentarán en el Nego-
oiode de Subastas de la Seoretarla (pr i 
mara Casa Consistorial), en los días há
biles, desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el oorrespondiente anun 
ole en la Gaceta de Madrid, hasta el an-

1 terier en que aquella haya de tener l u 
gar y durante las horas de dooe á des de 
la tarde y en la forma y modo que ae 
expresa en el art. 18 dal Real deoreto de 
veintiouatro de Enera de mi l novecien
tos oinoo. 

6. a E l remata no podrá ceder n i tras 
pasar los dereohos que nazoan del rema
te; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los miamos, 
en use de la faoultad que al Ayuntamien
to oonoede el articule 25 de la Ioatruo 
oión de veinticuatro de Eaero da m i l no-

] veoientea cinco, paro la oontrataoión da 
, servioios provinoiales y munioipales. 

7. * E l lioitador á ouyo favor quede el 
, remate, ae obliga á oonourrir á las Casas 
; CoBiatorialea ei día y hora que ae le se-
( ñale, á otorgar la oorrespondiente esori-
• tura, entregando ei doonmecto que core-
! dita haber consignado oomo fianza defi-
j nitiva en la Caja general de Depósitos 
' la oantidad da 3 471 pesetas, para garan

t ir al cumplimiento da este oontrato, 
pudiendo tambiéa verif ioarlo en metáli
oo ó en los valores ó signes admitidos en 
laa fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente que en aquellas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, ó no oonourriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no l lena
se laa oondioionea preoisas'para ello den-

! tro del plazo señalado y de una prórroga 
; que aólo podrá serleoenoediia porcausa 
i justificada, sin que en ningún oaso pue-
; da exceder de oinoo días, se tendrá por 
i rescindido el oontrato á perjuioio del 
! mismo rematante, oen los efeotos del ar 

tionlo 24 de la repetida .Instruooión. 
9. a E i heoho de presentar una propo

eioión para la subasta, constituye al l i o i 
tador en la ebligaoión de oumplir el oen
trato ai le fuese definitivamente adjudi
cado el remate; pero no le da más dere
oho, cuando le fuese adjudicado provi -

| sionalmente, qne el da apelar oontra el 
| aouerdo de la adjudioaoión definitiva, s i 
| se creyese perjudioado per el aouerdo. 
j E l exoeoalentlsimo AyaaTtamlento sólo 
i queda obligado por la adjudioaoión defi

nitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando da la 
faoultad que 1? oonoede el art. 34 de la 
Instruooión da 24 de Eanro de 1905, ya 
menoionada; podrá resoindir el contrato 
en ouaiquier tiempo de ls duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual 
quiera de las oondioiones estipuladas. 

11. E l contratista no podrá' pedir 
aumento ó disminución del precio en que 
hubiaae quedado el remate, sea oualquia 
ra la oausa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura. 

12. E l contratiata, para todos loo i n 
cidentes á qua pudiera dar lugar esta s u 
basta, renunoia el fuero de su Juez y do
mioilio, y expreaamrnte sa sámete á los 
tribunales de esta oerte. 

13. E l oontratist i queda obligado á 
satisfacer laa gastos de esoritura, sus 
oopias y demáa que origine ls subasta, 
asi oomo el imoorte de la inseroión de 
todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarioa ofioiales de 
Madrid, presentando al efeoto, antes de 
formalizar la escritura ó aota de remate, 
el oorrespondiente resguardo de haber 
be<'ho <-f otivo el mencionado importe. 

Tambiéa queda obligado el contratia
ta á satisf eo r á ls Hacienda públioa el 
imperte de los derecho? reales, s i los da 
vengase, y al de oualquiera otra oontri
buoión ó impuesto, á ouyo f in adqniere 
el oempromiso de presentar ls escritura 
de adju iioaoión en loa ofioinas l iqu ida

doras dentro de les plazos legalea, s in 
onyo requisito no se le satisfará por el 
Exorne. Ayuntamiento oantidad alguna 
por onenta del oontrote. 

14. Todo lioitador que concurriese fi 
la subasta en representación de otro é 
de ouaiquier Sooiedad, deberá inoluir 
dentro del pliego oerrado que presente, 
además de la proposioión que h iga ajus
tada al modelo ioaerto en ios anunoios, 
oopia da la escritura de mandato, é sea 
del poder ó dooumento que justifique do 
modo legal lo personalidad del lioitador 
para gestionar á nombre y en represen
tación de su po T ante, cuyo dooumen
to ó poder ha de haber sido, previamen
te y á su costa, bastanteado por cual 
quiera de los señores letrados consisto
riales, D. Manuel María Moriano y don 
Gregorio Campuzano. 

15. Las proposiciones para optar á 
esta subaata, deberán ssr extendidas en 
papel del timbre del Estado, de la clase 
11 . a , y los resguardos de los depósitos 
provisionaloa se presentarán debida
mente reintegrados oon un sello munioi
pal de diez pesetas, espaoial de subastas» 
per oada 500 pesetas ó fraooión de ellas, 
según lo estableoido en el presupuesto 
muo i ipal vigente; y si á oualquiera de 
aquéllos faltase el todo ó parte del i n d i 
cado reintegro, será exigida en el aoto 
al lioitador par el señor presidente, rete
niéndose su resguardo en oaso de ne
garse á aatisfaoerlo, hasta tanto qoe le 
verifique ó se le descuente el importe 
de lo falto, de la fianza provisional ó de 
la definitiva, oaso de que se le adjudi
case el remate. 

16. Terminado el oontrato, y previa 
oertifioaoión del señor seoretario del E x 
oelentísimo Ayuntamiento, visada por 
el excelentísimo señor aloalde, en que 
oonste haber cumplido las oondioianea 
estipuladas, y no habiendo responsa
bilidades exigibles, se devolverá la f ian
za ai rematante. 

17. E l rematante queda obligado fi 
realizar el oorreependiente con • rato oon 
los obreros que hayan de ocuparse en 
este servioio, en ouyo oontrato habrá de 
quedar estipulado la duraoión del mis
mo, los requisitos para su danunoia ó 
suspensión, el número da horaa de t ra 
bajo y ai precie del jornal . 

18. E l presento oontrato BO entende
rá sujeto fi ln observancia ds la ley da 
Proteooióu fi la producción naoienal de 
catorce de Febrero de mi l noveoientoo 
siete, y al Reglamento para la ejeouoión 
de la misma aprobado por Real deoreto 
de veintitrés de Febrero de mi l neve-
ciontos ooho, oon laa adiciones do ve in
tioinoo de Jul io de mi l noveoientos ooho 
y dooe de Marzo de mi l noveoientos 
nneve. 

Madrid cuatro de Ootubre de mi l no
veoientos nueve. 

E l seoretaria, 
F . Ruano. 

Modelo de preposición 
(qua deberá extenderse en papel t imbra 

do del Estado de la olaae 11. a , y ol pre
sentarse llevar esorito en el sobre lo 
siguiente: proposioión para optar á la 
aubasta dal suministro de piensos para 
el ganado da varias caballerizas del Ex 
celentísimo Ayuntamiento) 
Den , 

que vive .enterado 
de las oondioiones de ls snbasta en pú
blioa lioitaoión del suministro de pienses 
que sea neoesario para ol ganado do las 
o aballen zea de S. E . ; laboratorio quími
ca munioipal; Asilos de San Bernardina 



y Gementerie de Nuestra Señora da la 
Almádena, desde primare de Enere de 
m i l noveoientos diez hasta el treinto y 
nne de Dioiembre de mi l noveoientos 
anee, anunoiada en la Gaceta de Madrid 
y en ei B O L E T Í N OFIOIAL de lo prevínola, 
en los días y 
de , conforme en un todo 
oen las mismas, se oomprometa á tomar á 
• u oargo dioho suministro oen estricta 
aujeoión á ellas. (Aquí lo proposición en 
esta forma: por los preoios tipos ó oon lo 
baja i« tanto por 
oiento — en letra — en todos los preoios 
tipos). 

Ma i r id de 
de 19 

(Firma del proponete). 

(E—748.) 

S E C R E T A R Í A 

L a Jante mnnioipal sa halla oitada pa
ra oelebrar sesión en las Gasas Consis
toriales el día 7 del aotnal, á las diez de 
lo mañana, con objeto de ocuparse de les 
a s u n t o s s i g u i e n t e s : 

O r d e n do l d ía 

Acuerdo del excalantisimo Ayu ota-
miente, aprobatorio da una ampliaoión 
de2 500 pesetaa al crédito |de 20.000, 
eons gnalo en el oapitulo V I , artionlo 
según i o , oonoepto 1.° «Materialea y 
transportes» del vígenta presupuesto, 
transfiriéndolas de las 75.000 c o n s i g n a 
das en les mismos capitulo y articulo, 
oonoepto tercero del mismo presupuesto. 

Otro, aprobatorio de la ampliaoión en 
12.501*52 pesetas del orédito oonsignado 
para «Eleooiones» en el oapitulojprimero, 
artionlo sexta dal presupuesto] vigente, 
transfiriéadolaa del articulo séptimo', 
oonoepto cuarto del misma oapitulo. 

Otro, aprobatorio ,da varias transfe
rencias de oré l i to por importa total de 
245 7ó4 11 pesetas, para la realización 
de varias obraa en loa servicios da viaa 
públioas y de pasaos y arbolado. 

Otro, oauoadiando i la Sooiedad H i 
dráulica Santulona, la exención de dere
ohos por apertura da calas y ocupación 
dal subsuelo p i r a la distribacióa da 
aguas da que es concusionaria. 

O ' ra , aprobatorio de un prasupuesto 
da 194.338*67 pesetas, y de los pliegos 
da oondioiones para oontratar por au 
basta la construoción del colector A b r o -
ñigal en un trozo de 478 metros, que ae 
anunoia para conocimiento del públioo, 
siendo esta segunda oonvooatoria oon 
arreglo al artloulo 149 l e la vigente L » y . 

Madrid ouatro de Dioiembre de mi l 
noveoientos ouatro. 

E l seoretario, 
Franoisoo Ruano y Carriedo. 

BRUÑETE 
E l reparto de la oontribuoión territorial 

y peouaria, para el próximo aña de 1910, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretarla de eate Ayuntamiento 
por el término de diez días, oon el f in de 
qne los contribuyentes puedan exami
narlo y presentar laa reolamaoiones que 
á su dereoho oonvinieren. 

Brúñete 24 de Noviembre de 1909.= 
E l aloalde, Tomáa Aviles. 

BÜSTARVIEJO 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Seoretarla de eate Ayunta
miento, por término de oche dlss, para 
eir reolamaoiones, el padrón de edifioios 
y solares formado por esta alcaldía para 
al aña próximo de 1910; transourride 

dieho plazo de exposioión, ne se admi 
tirá ninguna. 

Bustsrviejo á 29 da Noviembre de 
19C9.=EI aloalde, Juan González. 

C A N I L L E J A S 
E l padrón de la oontribuoión sobre loa 

edifioios y solares de este término m u 
nioipal para al próximo año de 1910, se 
halla de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por término d•>. ooho 
dtaa, para oir reolamaoiones legaieB que 
oontra el mismo se presenten. 

Canillejas 1.* de Dioiembre de 1909. -
E l aloalde, Agustín Jnlián. 

P E L A T O S 
E l padrón de loa edifioios y solares, 

oon su oopia y listas oobratorias se hallan 
terminados y expuestos al públioo en la 
Saoretaría de este Ayuntamiento per el 
plaz > de ooho días, durante ouyo térmi
no solo se admitirán reolamaoiones oon
tra errores aritmétiooa y de copia. 

Pelayos á 1.° de Dioiembre de 1909.= 
E l rloalde, Pedro Botello. 

P E Z U E L A D E LAS TORRES 
Formado por la Comisión respeotivs y 

aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario, para el 
próximo año de 1910, queda expueato al 
públioo, en lu Secretarla de esta Corpo
raoión por el plazo de qoinoa días, al ob
jeto de reolamaoiones. 

Previos los mismos trámites queda en 
el mismo looal y por el mismo plazo y 
al mismo objejo, el expeliente de trans
ferencias da créditos en el preiupuosto 
del corriente año. 

Pezuela de las Torres 25 de Ootubre de 
1909.=E1 aloalde, Gumersindo Baohiller. 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L . 

Quedan expuestos al públioo en la 
secretarla de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ooho días, los padrones y listas 
oobratorias de la oontribuoión sobre los 
edifioios y solares de esta término, para 
el próximo año de 1910, á los efaotoB da 
reolamaoión. 

Pezuela de las Torrea 29 Noviembre 
1909.<=El aloalde, Gumersindo JBaohi-
11er. 

SANTA MARÍA D E L A A L A M E D A 
E l padrón de oontribuoión sobre edi

fioios y solares de esta v i l la y lista oo-
bratoria, para el año de 1910, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
decretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ooho díae, nara oir reolama
oiones al que se orea oon derecho á 
heoerlas. 

Santa María da la Alameda 27 Noviem
bre 1909. =E1 aloalde, Grogerio H e r 
nanz. 

T O R R E L A G U N A 
E l padrón da oédulas personales de 

esta VÍIIB, formado para el año (1910, 
se halla expuesto al públioo en la secre
taría de este Ayuntamiento, por espaoio 
da qninoe dias, á fin de qua pueda ser 
examinado por los contribuyentes de 
dioho impuesto y puedan preaentar las 
reolamaoionea que oonsideren proce
dentes. 

T o r r e l a g u n a 1.* de Dioiembre de 1909. 
=E1 aloalde, R i c a r d o Sanz. 

V A L D I L E C H A 
E l padrón de edificios y solaraa da es

ta poblaoión y su término para el próxi
ma año 1910, se eDOuentra formado y ex-

| puesto al públioo en la Seoretarla del 
i Ayuntamiento por término de ooho días 
j para oir reolamaoiones, sobra errores 
I aritmétiooa ó de oopia. 

Valdileoha 24 de Noviembre da 1909. 
' E l aloalde, Mariano Corral . 

A N U N C I O 

Ante al Tribunal provinoial Conten-
oios «-administrativo, se ha inioiado re
curso por D. Alfonso V ga Martínez so
bre revocación de un aouerdo de la E x 
celentísima Diputaoión Provinoial, per 
el que sa exigió a l reourrente, oomo pa
trono de un obrero, el importe de diez 
estancias de éste en el Hospital P rov in 
oial, ouyo reourso pende ante e l menoio
nada Tribunal y Secretarla de Sala del 
que susoribe. 

Lo que en oumplimiento de lo aoorda
do per dieho Tribunal se anunoia para 
oonooimiento de los que tuvieren inte
rés direoto en el negooio y quieran ooad 
yuvar en él á l a Administraoión. 

Madrid primero de Dioiembre de m i l 
noveoientos nueva. = E l secretario de 
Sala, L . Ramón Alvarez Valdés. 

(Núm. 3.953.) 

SUBASTAS 

Ministerio de Marina 

E o t a d o M y o r C e n t r a l 
Dispuesto por Real orden de 1.* del 

aotnal, que se prooeda á subastar el s u 
ministro de oarbón inglés necesario para 
el consumo de los buques de guerra en 
las capitales de loa trea Apostaderos, d u 
rante los añoa de 1910 y 1911, dividido 
en tres lotea, señalados oon los números 
uno, dos y tras, para los Apostaderos de 
Cádiz, Ferrol y Cartagena, respectiva
mente, oon arreglo al pliege de oondi
oiones, que estará de manifiesto y á dis
posioión de los que deseen oonooerios, ss! 
oomo un ejemplar del Reglsmento de 
oontrataoión de servioios de la Marina 
vigente, en el Neg ciado 7.* de la 2.* Seo
oión del Estado Mayor Central del M i 
nisterio da Marina, jef aturas do Estado 
Mayor de los Apostaderos da Cádiz, F e 
rro l y Cartagena, y en la Comandancia 
de Marina de Bilbao, se anunoia al pú
blioo, para oonooimiento da los que quia -
ran tomar parte en la lioitaoión, que di 
cha subasta tendrá lugar en este Ministe
rio, ante la Junta Superior de la Arma
da, el dia y á la hora qae oportunamente 
se anunoisré eu la Gaceta de Madrid, 
Diario Oficial del Ministerio de Marina 
y Boletines Oficiales de las provincias 
de Cádiz, Muróla, Coruña, Vizoaya y Ma 
d r i l . 

Este servicio se anuuoiará tambiéa, á 
tenor de lo dispuesto en el citado Regla 
mentó de oontrataoión, por ediotoa que 
se fijarán en siti s visiblea o íes Coman 
danoios de M r ica db todas las provin
cias del l itoral, lo que será dispuesto por 
loa jefes de las mismas, por el conoci
miento que tengan del anunoio inserto 
en el Diario Oficial del Ministerio de Ma 
riña. 

Los que deseen interesarse en este ser
vioio deberán presentar P U S proposicio
nes, oen sujeoión estrióte ai unido mode
lo, en la 2.* S>ooióo dol Estado Mayor 
Central del Ministerio de Marina,; Co 
mandancias Generales de los tres Apos
taderos ó Comandancia de Marina do 
Bilbao, en pliegos oerrados y extendidos 
precisamente en papel sellado de ana 
peseta, obre l l . 1 , no admitiéndose las 
que ae redaotan en papel común oon el 

sello adherido en él, y por separado, j 
faero del sobre q aa oontenga la propo
sioión, entregarán su oó lula personal qua 
se devolverá una vez temada nota de ella 
on el aobre qae oanteaga aquélla, y nn 
documento qua aoredite habar impuesta 
en la Caja general de Dapódtos, ó en sus 
Sucursales de provínolas, las fianzas pro-
•isionolos siguieatas, eu mitálico ó en 
efectos públicos admisibles por lo Ley ; 

Paro el lote número 1, 5.000 pesetas. 
Para el lote númaro 2. 5.000. 
Para el lote número 3, 5.000. 
L a proposioión podrá referirse á una 

solo de los lotes, á dos ó á los tras loteo, 
entendiólos que la fianza provisional 
será de 5.000 pesetaa, 10.000 panetas é 
líí.OJO pesetas, según el númare da 
lotea para los que sa presenten proposi
ciones. 

Las proposiciones podrán presentarse 
en los sitios expresados desda la pub l i 
cación da este anuaoio hasta oinoo dias 
antea de aquél en qae ae ha de verificar 
la subasta y en el Esta le Mayor Central 
del Ministerio de Marina, hasta laa des da 
la tarde del día anterior ai de la celebra
ción del aoto, á menos qua aquél f aera 
festivo, en ouyo oaso, sólo se admitirán 
hasta la vispera de dioho dia; podran 
también presentarse proposioiones anta 
la Junta de la aubasta dnrante loa treinta 
minutos siguientes á la constitución da 
dioha Junta y leotura del pliego da con
diciones. 

E l lioitador ó lioit a dores á quienes aa 
adjudique e l remat impondrán oemo 
fianza definitiva para responder dal oon -
trato, en la Caja general de Dapósitee 6 
B U S snourssles, la cantidad de 20.000 pe
setas por cada lote que ae lea adjudique, 
fianza qae no aeré dnvuelta al adjudioa -
tarie mientras no se halle solvente de au 
compromiso. 

Madrid primare de Dioiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l jefe del Nagooiade, 

Luis de Pande. 

V . ' B . ' 

E l general jefe da la Sección Ejaoutiva, 

José de Barrosa. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de , 
que habita en la oalle de , nú
mero. . , piso de
reoha ó izquierda, en su nombra (ó i 
nombre de D. N . N . pora lo que ae halla 
competentemente autorizado), haoe pre
sente: Que impuesta del anuncie inserte 
en la Gaceta de Madrid, núm , 
de , feoha (ó en el Diario 
Oficial del Ministerio de Marina ó B O 
L E T Í N OF IC IAL de la provinoia de Madrid, 
Cádiz, Coruña, Muroia ó Bilbao, núme
ro ), para oontratar el sumi 
nistro de oarbón inglés para buques que 
se necesite en los años de 1910 y 1911, 
se compromete á llevar á c abo el serv i 
oio expresado en el lote número 
ó en los lotes números ó en loa 
tres lotee, oon e tricta sujeción á todas 
las oondioiones contenidas en los pliegoe 
y por el preoio señalado oomo tipe paro 
la subaata en laa condiciones facultat i 
vas que son unidas á las mismas (ó oen 
la baja de tantas pesetas oon tantos oén
timos por tonelada en el iota ó en 
oada lote). Todo por letra. 

(Facha y f irma del propouonte.) 

(E.—746.) 



Martes T de Diciembre de f 9tt 

Inspección 8. a de fíontes 

DISTRITO FORESTA L IE MA Oh IO 
S U B A S T A S DE A P R O V E C H A M I E N T O 3 F O R E S T A L E S 

Número 
del 

monte 
en el 

catálogo. 

13 
50 
54 
54 
56 
57 
60 
60 
68 

68 
96 

102 
111 
114 
114 
114 
124 

N O V : B R E D E L M O N T E 

Dehese de abajo 
Pinarejo 
Laa Cabreras 
N vahonoi y Agregados 
Cuartel del Norte 
Dehesa boyal E l Caroabón y Careabas . . . . 
tajadil las 
Meroviejo y Santa Ana 
Dehesa bo al del Valle (Tranzón Peña de la 

Retama 
L a Cotilleja 
Ladera y Dehesa boyal 
Vil ianadil la 
Cabpza de Hierre 
Loe Robledos (Las <luevas) 
Idem (Mendadillo Chioo) 
Idem (Navalagüeta) 
Dehesa Valgallego (Tranzón Cerré del Medio) 

TERMINO MUNICIPAL 

Miraflores 
Navas delRev 
S. Martin de Valdeiglesias, 
I iem 
Vi l la del Prsdo 
L a Acebeda 
Alameda del Valle 
Idem 

Bustarviejo 
Idem 
Otemelo del Valle 
Pini l la del Valle 
Rasoafria 
Idem 
Idem 
Idem 
Torrelaguna 

Claae de a p r o v e c h a r * l e n t o 

y R u m o r o de g a n a d o 

Pastes psra 100 lanar y 60 vacuna 
80 heotólitros de piñón 
Pastos para 700 oabrio.. 
IiJam pars 300 oabrio 
15 heotólitros de piñón 
900 estéreos de leñas 
Pastos par;» 200 lanar y 20 vaouno 
Idem para 500 lanar, SO vaouno y 20 oabrio 

1.800 estéreos de leña 
2.100 idem idem 
1.500 idem idem 
800 idem idem 
550 metros oúbioos de msdera. 
800 estéreos de leñas 
800 idem idem 
1.250 idam idem 
1.200 idem idem 

TASACIÓN 

Pesetas 

1500 
140 

50C0 
1600 

20 
7C0 
180 

íeco 
3000 
3500 
20 0 
1100 
5000 

neo 
800 

2100 
2000 

FIAII dt 1» utoti 

tas 

14 Dioiembre. 
Idem. 
Idem. 
Id^m. 
15 idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem, 
16 idem 
17 idem. 
18 idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hora. 

12 
12 
U 
<2 
12 
12 
11 
12 

11 
12 
11 
12 
10 
11 
12 
13 
12 

(E.—745.) 

Madrid 4 de Diciembre de 1909. 

II inpreto', 
S E V E R O D E AGÜIRRE MIRAMÓN. 

PROVinFNCUS JUDICIALES 
JTu.«o;a<lo«* d o 1.a InwtatioUa 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Miguel M r t ' n e z Córdovs, juez de 

primera instanoia de esta oiudad y 
au p a r t i d o . 

Par el presente odióte hago saber: Qne 
dr ña Iceoecoia del Olmo Vioente, hija 
legitima de Viotoriano y Maris, natural 
y vecina que fué de Pozuelo del Rey, de 
oinouenta y o i n o o años de edad, viuda 
dedicada & sos labores, falleció en la 
mioma el día quinoe de Enero de m i l 
ooheoientos noventa y oinoo, y se llama 
fi todos los qne se orean oon dereoho fi 
aa herencia, para que en el término de 
treinta dias, fi contar desde la fijación de 
este edioto en el sitio públioo de costum
bre de este Juzgsdo y en el munioipal de 
Peínelo del Rey, asi oomo desde la inser 
oión del mismo en el B O L E L I N O F I C I A L 

de la provinoia, comparezcan fi deducir 
aa aooión en este Juzgado en donde se 
siguen diligenoias para la deolaraoión de 
herederos abintestato de la referida deña 
Inocencia del Olmo Vioente fi instancia 
de su hermano don Qniterio del Olmo 
Vioente, debiendo haoer presente que 
hasta la feohn solo reclaman expresada 
herenoia sus hermanos don Quitario, 
dan José y doña Viotoriana del Olmo V i -
oante. 

Dado en Aloalá de Henares fi dos de 
Diciembre de mil noveoientos nueve. 

Miguel Martínez Córdova. 
E l aotuario, 

Lioenoiado Regino Vi l la lv i l la . 
(A.—490.) 

C E N T R O 
E l Juzgado de primera inatanoia del 

distrito del Centra de eata oapital, en laa 
antea oiviles ordinarios de mayor ouantfa 
qae promovió en oonoepte de pobre el 

procurador D. Ruperto Aiona en nombre 
de doña Dolores d • Reina por s i , y oomo 
represéntente legal de su hijo menor don 
José Morales de Reina oontra don Can
dido Soto Regnera, doña Práxedes F e r 
nández y Rodríguez y don Ceferino Mo 
rales y Fernfindez sobro nulidad de un 
oontrato, se ha diotado la providenoia del 
tenor siguiente: 

Providenoia: Juez señor Torres. 

Msdr id veintiséis de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve.—Proveyendo fi lo 
prinoipsl del esorito feoha veintioinoo de 
Ootubre de mi l noveoientos seis, se ad
mite la demanda que se formula por el 
proourador don Ruperto Alona en nom
bre de doña Dolores da Reina y Cabro-
ñero, por s i y como ma^re deí menor 
don José Morales Reina, la que se sus- j 
tanoiarfi por los trámites establecidas, 
para el juicio ordinario de mayor ouan- i 
tía; y se oerfiere traslado fi don Ca fe i i -
no Mrrale° y Fernández, doña Práxedes 
Fernfindez y Rodríguez y don Cándido 
Soto y Regnera, emplazándoles en forran 
oon entrega de las oportunas cédulas y 
oopias de la demande y documentes, pa
rs que dentro del término de nueve días 
improrrogables, comparezcan en los an -
tOB personándose en forma si lo extlman 
conveniente. —Lo mandó y f irm^ S. S. ' 
-=dr yf«. —Torres. — Ante mi , Joaquín 
Ferror . 

Y para que sirva de notif icoión y em
plazamiento en form* fi don C«ferino Mo 
ralos Fernfindez y doña Práxedes Fer 
nfindez y Rodríguez, ouyo POtoal domi
oilio y paradero se ignora, de oonformi
dad oon lo dispuesto en el artiouio dos
cientos sesenta y nueve y siguientes de 
la ley de enjuiciamiento oiv i l , ae expide 

i la presente psra insertaren Ira perfódi-
I oos oficíalos y fijar en el sitio de oostum-
.' bre del Juzgado en Madrid fi dos Dioiem- i 
! bre de mi l neveoientes nueve.— Visto ! 

bueno.—Torres.—Ante mí, Joaquín Fe -
rer r .—Es copie. 

V.° B.* 
T o r r e s . 

E l a c t u a r i o . 

Joaquín Ferrer. 
(C—239.) 

Ja'xsxifinn m u n i o l a •*** 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Santos Mart in, 
por lesione?, y señalado oon el núme
ro 825 de 1909, se hs diotado sentenoia 
ouyo enoabezamlento y parte dispositiva 
dioen sel: 

Presidente: juez, Sr. D. José Sánohez 
Moreno. 

Adjuntes: D. Antonio Alvarez y don 
Florenoio Morales. 

8entenoia.—En la v i l la y corte de Ma 
drid fi 25 de SeMembre de 1909, el T r i b u 
nal municipal del distrito de Chamberí, 
oorapue-ato de los señores que se expre
san al margen, habiendo viste las pre
sentes diligenoias de juioio verb 1 de 
faltes, seguidas entre par'es: de la una, 
el Ministerio Fisoal en representación 
de la aooión públioa, y de la otra, oomo 
denunoiado, Santos Martín, ouya edad y 
demfis o i r c u n s t a n o i a 8 ya oonstan ante
riormente. 

Fallamos: Qae debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía fi Santos Martín 
fi la pena do sais días de arresto, repre
sión y las ooatas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos. = José 
Sfinohez Moreno, Antonio Alvarez y F l o 
renoio Morales. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenois por el señor den 
José Sánchez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí, están 
do oelebrando audiencia el Tribunal en el 

día de su faoha, de que doy fe. —Mariana 
Ordfis. 

T mediante fi la rebeldía del enjuicia
do, y fi f in de que sea notifioada en for
me la antericr sentenoia, expido el pre
sente en Madrid fi cuatro de Noviembre 
de 1 9 0 9 . - V . ' B.°—Sanche* Moreno.— 
E l secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 3.689.) (B.—3.034.) 

V A L D E M O R O 

Don Pedro Paladee y Tello, juez mun i 
cipal de Valdemoro. 
H» go saber: Que vaoante en este Juz 

gado la plaza de secretario fe ha de pro
veer eu la forma qne establece la ley o r -
gfinioa del poder judicial y el reglamen
to de 10 de Abr i l de 1871, dentro del pla
zo de quinoe dias, fi oontar desde la p u 
blioaoión del presente edioto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L . 

Los aspirantes deberfin eoempañar cen 
la solioitnd: 

1. ° Certifioaoión 6 aota de su naoi-
miento. 

2. * Certifioaoión de buena ooorduota 
moral, expedida por el aloaide de su do
mioilio. 

3. " Cerfioado de examen y aprobación 
fi que el reglamento se refiere, ú ( t r e s 

dooumentos que R o r e d i t e n su aptitud y 
servioios ó les den preferenoia para el 
oargo. 

Este Juzgado munioipal oonsta de qui
nientas oohenta y dea veoinos y el seore
tario peroibo aproximadamente al año la 
oantidad de quinientas pesetas. 

Loque se anunoia para oonooimenta 
de les interesados que deseen solioitsr 
dioha plaza. 

Valdemoro 30 de Naviembre de 1909. — 
Pedro Palacios.—El secretario habi l i ta
do, Cándido Martin. 

(Núm. 3.959.) 

Alfredo Alonso, impresor. Barbitri,, 9 Madrid 


